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Cuarto.-El contador correspondiente a la aprobación de modelo a
que se refiere esta disposición, llevará las inscripciones de identificación
reseñadas en el punto 4.1 del Real Decreto 875/1984, de 28 de marzo
(<<!loletlo Oficial del Estado» de 12 de mayo), excepto el aparlado e).

Signo de aprobación del modelo en la forma:

~
E

Madrid. 7 de abril de 1989.-El Director, Manuel Cadarso Mootalvo.

RESOLUCION de 7 de abril de 1989, del Centro Espafiol
de Metr%gía. por la que se concede la aprobación de.
modelo del termómetro cf(n¡eo electrónico. para uso nor
mol, marca «Omro... modelo MC-J, fabricado en Japón
por {afirma «Omron Tateisi Electron;c! Ca,». y presentado
por la Entidad «Peróxidos Farmactuticos, Sociedad Añ6
nima». Regitro de Control Metro[ógico número 0902.

Vista la petición interesada por la Entidad «Per6Jtidos FlII1DlICéuticos,
Sociedad AnóniIItu, domiciJiada en la calle Amigó, número 65, 1.0 La, de
Ban:elona, en solicitud de aprobación de modelo de un termómetro clínico
electrónico, para uso nonnal, marca «O!nroJlJ>, modelo MC-3, filbricado en
Japón por 4lOmron Tateisi Electronics Co.», Toranomon 35 Mori Building
3-4-10, Tokio,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras P\\blicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre. y la Recomendación Internacional relativa a los termóme
tros eléctricos médicos de la Organización Internacional de Metrología
Legal (OIML), ha resuelto:

Primero.-Autorizar por UD plazo de validez que caducará a los tres
años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Peróxidos Fanna
céuticos, Sociedad Anónima», el modelo de termómetro clínico electfó.
nieo, para uso normal, marca «Omron», modelo Me3, cuyo precio
máximo de venta al público será de 1.700 pesetas.

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
y con una antelación mínima de tres meses, la Entidad interesada, si 10
desea, solicitará· del Centro Español de Metrología, prorroga de la
aprobación de modelo.

Tercero.-Los termómetros clínicos correspondientes a la aprobación
de modelo a que se refiere esta disposición, llevarán las siguientes
inscripciones de identificación:

Marca: «Ümron».
Modelo: MC-3.
Número de serie o de lote.
Campo de medida: 35,5 "C a 42 ·C.
Signo de aP.J'Obación del modelo, en la forma:

~
E

Cuarto.-El control metrológico correspondiente a la verificación
primitiva de estos termómetros se efectuará en un Laboratorio de
Verificación Metrológica oficialmente autorizado.

Madrid. 7 de abril de 1989.-El Director, Manuel Cadarso Montalvo.

RESOLUCION de 7 de abril de 1989, del Centro Espafiol
de MetrologJa. por la que se concede la aprobación de
modelo del aparato surtidor-mezclador de gasolina y aceite.
de accionamiento electrico. marca «Satam». modelo
RM-121 EL, fabricado en Francia por la firma «Satam
Industries» y presentado por la Entidad «Satam Española.
Sociedad Anónima». Registro de Control Metrológico
número 0518.

Vista la petición interesada por la Entidad «Satam Española.
Sociedad Anónima»; domiciliada en la avenida Menéndez Peñayo,
número 2, de Madrid, en solicitud de aprobación de modelo de un

aparato surtidor·mezclador de gasolina y aceite, de accionamiento
eléctrico, marea «Satattl», modelo RM·121 EL.

Este Centro Espadol de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de aeoordo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreo 1616/1985, de 11 de
septiembre, así como la Orden de 26 de diciembre de 1988, por la que
se regula el control de los contadores volumétricos de líquidos distintos
del agua Y de sus dispositivos complementario~, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por UD plazo de validez que caducará a los diez
años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado» a favor de la- Entidad «Satam Española,
Sociedad Anónima», el modelo de aparato -surtidor-mezclador de
gasolina y aceite, de accionamiento eléctrico y provisto de selector de
monedas mecánico, marca «Satam», modelo RM-121 EL, cuyo precio
máximo de venta al publico será de 770.300 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de estos
a~tos surtidores-m~ladoresd~ gasopna y.a~~te, se p~erá a. su
precmtado una vez realizada la verificaClón pnm1Uva~ segun se describe
y representa en la Memoria y planos que sirvieron de base para su
estudio por el Centro Español de Metrología. así como en el anexo al
certificado de aprobación de modelo.

Tercere.-Los aparatos surtidores-mezcladores correspondientes a la
aprobación de modelo a que se refiere esta Resolución deberán cumplir
todos los condicionamientos contenidos en el anexo al certificado de
aprobación de modelo.

Cuarto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede y
con una antelación mínima de tres meses. la Entidad interesada, si lo
desea, solicitará del Centro Español de Metrología prorroga de la
aprobación de modelo.

Quinto.-Los aparatos surtidores-mezcladores correspondientes a la
aprobación de modelo a que se refiere la presente Resolución, llevarán
las siguientes inscripciónes de identificación:

- Nombre del fabricante: «Satam Industries».
- Nombre del importador: «Satam Española. Sociedad Anónima».
- Marca: «Satam».
- Modelo: RM-121 EL.
- NÚIDero de serie y año de fabricación.

Caudal máximo, en la forma: 25 l/m.
- Presión máxima de funcionamiento, en la forma: 3 bar.

Clases de üquidos a medir: Gasolinas y mezclas de gasolina y
aceite.

- Porcentajes de aceite en la mezcla: 2,4 y 6 por 100.
- Suministro máximo por operación, en la forma: 0,5 1.
- Margen· de temperatura de funcionamiento, en la forma:

- lo-C/+ 50·C.
- Signo de aprobación de modelo. en la forma:

0518

89029

Madrid. 7 de abril de 1989.-El Director, Manuel Cadarso Montalvo.

•

RESOLUCJON de 7 de abril de 1989. del Centro Espafiol
de Metrologia. por la que se concede la aprobación de
modelo del termómetro clínico electrónico. para uso nor
mal. marca «Omron». modelo MC-3B. fabricado en Japón
por la firma «Omron Tateisi Electronics Ca.» y presentado
por la Entidad «Peróxidos Farmacéuticos. Sociedad Anó
nima», Registro de Control Metrológico número 0902.

Vista la petición interesada por la Entidad «Peróxidos Fannaceúticos,
Sociedad Anónima», domiciliada en la calle Amigó, nÚIDero 65, 1.0 l.a, de
Barcelona en solicitud de aprobación de modelo de UD tennómetro clínico
electrónico, para uso nonnal, marca «Ornron», modelo MC3B, fabricado
en Japón por «Omron Tateisi Electronics Ce.», Toranomon 35 Mari
Building 3-4-10, Tokio,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre; y la Recomendación Internacional relativa a los termóme- 
tras eléctricos médicos de la Organización Internacional de Metrología
Legal (OIML), ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los tres
años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», a favor de la Entidad <<Peróxidos Farma
céuticos, Sociedad Anónima», el modelo de termómetro clínico electró
nico, para uso normal, marca «OmroID), modelo Me-3B. cuyo precio
máximo de venta al público será de 2.200 pesetas.


